
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE ATLACOMULCO. 

 

La Universidad Politécnica de Atlacomulco, con domicilio en Carretera Atlacomulco-San José Toxi, Santo 

Domingo Shomeje, C.P. 50465, Atlacomulco, Estado de México y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 29, 32, 33 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, es el área facultada para llevar a cabo el tratamiento de los 

datos personales solicitados. 

Los datos personales recabados tienen como finalidad la realización del registro de los estudiantes 

postulantes a realizar su servicio social como parte de su formación con objetivo de dar seguimiento a su 

carga académica obteniendo los créditos otorgados por la culminación de dicho servicio, el cual podrá ser 

realizado en la instancia que el estudiante haya elegido según sus intereses profesionales. 

 

¿Qué datos personales recabamos y para qué fines? 

Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de llevar un control de alumnos y alumnas que 

prestan el Servicio Social, en caso de accidente poder avisar al familiar o tutor, datos estadísticos e integrar 

su expediente de servicio social en la institución de esa manera dar oportuno seguimiento a su proceso, 

para lo cual se recaban los siguientes datos personales: 

1. Nombre completo 

2. Género  

3. Edad  

4. Teléfono 

5. Domicilio particular  

6. Correo electrónico personal  

7. Número de teléfono celular particular  

 

Sus datos personales serán incorporados a la base de datos “SERVICIO SOCIAL” administrados por el 

Departamento de Planeación e Igualdad de Género en el área de Estancias y Estadías, y cuya finalidad es 

dar seguimiento a su proceso de educativo con la gestión del Servicio Social que es requisito para concluir 

satisfactoriamente sus estudios en cualquiera de las carreras ofertadas. 

 

De la misma manera se informa que no se recaba información personal sensible.  

 

Fundamento legal para el tratamiento de sus datos personales  

De acuerdo a lo estipulado en el Articulo 77 fracciones IV, XXXVIII y XLI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 7 y 8 de la Ley 

Orgánica de la Administración Publica del estado de México y sexto transitorio del Código Administrativo 

del Estado de México que funda el Reglamento de Servicio Social, se hace mención de los Artículos 29 y 



30 del Capítulo Octavo donde menciona la generación de un expediente por estudiante para los fines que 

se deriven del Servicio Social del Estudiante. 

 

Artículos 36, fracción XI, y 57, fracción, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, y 82, fracciones XXI, XXX, XXXII, XXXIII, de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales que requieran de su consentimiento. 

 

Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los 

datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 

transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

 

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con los 

mecanismos y medios señalados 

 

 ¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO?  

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición (derechos ARCO) al 

tratamiento de sus datos personales, mediante la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica 

de Atlacomulco, en el Departamento de Planeación e Igualdad de Género de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley de Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México. La solicitud del 

ejercicio de sus derechos ARCO podrá realizarla de manera personal ante la Unidad de Transparencia de 

este Instituto, ubicada en Carretera Atlacomulco-San José Toxi, Santo Domingo Shomeje, C.P. 50465, 

Atlacomulco, Estado de México el horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. También 

podrá comunicarse a los teléfonos 01 (712) 690 3020 o al correo electrónico: upat@itaipem.org.mx 

 

Dichos derechos se podrán ejercer indistintamente a través del Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem), (www.sarcoem.org.mx y/o 

www.plataformadetransparencia.org.mx) o en la forma que más le convenga al titular, ya sea de manera 

escrita o verbal, directamente o a través de apoderado o representante legal, por correo certificado o 

servicio de mensajería, ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

El aviso de privacidad vigente en la página de Internet de la UPA, en el apartado de Avisos de Privacidad, 
donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  

 

mailto:upat@itaipem.org.mx

